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Bogotá, D. C., 11 de abril de 2025

Doctora
LUZ ANGELICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General 
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C.

Radicado: SDP - 1-2025-19177 
CONCEJO:  2025IE6243 

Asunto:  Respuesta a la Proposición 476 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 476 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales, Andrés Darío Onzaga Niño y Julián Rodríguez 
Sastoque, del partido “Alianza Verde”, cuyo tema es; “Corredor férreo”. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de estudiados cada uno de los puntos del cuestionario 
formulado, me permito informarle que la Secretaría Distrital de Planeación no es competente 
para atenderlos.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3°, artículo 24 del Decreto 438 de 2019 que 
ordena: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional 
o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede a informar a 
la Comisión remitente tal situación, con el objeto que sea la respectiva Comisión del 
Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría
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Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares - Subsecretario de Planeación de la Inversión
Revisó: Concepción Castañeda Jiménez, Asesora del Despacho

Iván Darío Rodríguez Murillo, Director Distrital de Programación, Seguimiento a la
Inversión y Plan de Desarrollo - DDPSIPD

Proyectó: Uriel Diaz Muñoz, Profesional especializado, DDPSIPD
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